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Ingeniero
Carlos Adrián Correa Flórez
Director General
Unidad de Planeación Minero Energética UPME
correspondencia@upme.gov.co
Calle 26 No. 69 D - 9. Torre 1, Oficina 901.
Bogotá, D.C.

Asunto: Traslado información cobertura energía eléctrica UPME

Cordial saludo, 
  

En cumplimiento de lo señalado con el Artículo 21 del Código de Procedimien-
to Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 
1 de la ley 1755 de 2015, y al considerarlo un asunto de la competencia de la 
UPME, respetuosamente se da traslado de la pregunta No. 7 del cuestionario 
de debate de control  político No.  9 remitido por el  Secretario  General del 
Senado de la República, y que fue enviado a este Ministerio por la Superinten-
dencia de Servicios Públicos Domiciliarios - Superservicios mediante radicado 
20232312821001 (MME 1-2023-039323). 

Se solicita dar respuesta directamente al Secretario General del Senado de la 
República con copia a este Ministerio y a la Superservicios.

Cordialmente, 
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Marcela Judith Ochoa Ortega
Coordinadora
Grupo de Fondos de Inversión
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